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PAGINA 	 DEBE DECIR 

NtimPni: 	as oPrsnaE: QUe 
iif2!1 -(!nr,  UPIP.1111in o Pi 

aFo inrnPd1Fitarnprdp anterior 
hubieren ocupado  carclos pú-
nlcos. 

Los miembros  del Conseio 
 uabionai Flertorel, mar Jata-

nos de la rami9 electoral, 
elegidos para periodos de 
cuatro años, se denominarán 
Conseieros u deberán reunir 
las Mi SrriFIS Calidades para 
ser Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia. 

Los partido s. movimientos 
asociaciones bol Iticas se 
financian con los aportes re-
gulares de sus afiliados u  con 
los recursos aue le destine el 
Estado, según lo determine la 
led: debiendo dar  cuenta públi-
ca de la procedencia y empleo 
de sus recursos asi pomo de su 
patrimonio. 

La rama legislativa del poder 
público estará  compuesta por 
las corporaciones supranacio-
nales en las cuales F.O i Orribi a 
participa; el Congreso Nacio-
nal, las Asambleas Departa - 
mentales y los Concejos Mu-
nicipales, encargados de e>?,pe-
dir las resoluciones ., las leyes, 
las ordenanzas y los acuerdos 
respertivamente. 
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31 	 ... Si subsistieren las causas de 
la perturbacitin el PrAsidente- de 
IR RepúbliC5 podes prompdar el 
Estado de alPrta :  previo concepto 
del senado o la cornisiéln legis-
lativa si aouel se encnntrara en .  

s o . 

172 	 55 . 	LR Constitución Nacional 'pofirá 
ser reí ormRdarl  por los meced s-
mns de 1 consuitF, 
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PREÁMBULO CONSTITUCION NACIONAL 

En representación del pueblo' < de Colombia e invocando la protección de Dios, 
con el objetivo de realizar sus propósitos fundamentales de desarrollo social 
y cultural para que a través del poder, del saber, del hacer y del deber se 
alcancen los ideales humanos de libertad, igualdad y fraternidad, y así 
consolidar la paz, cimentar un orden justo, fortalecer una democracia abierta 
a la participación de todos los colombianos, y lograr la unidad e integración 

gloohl de las naciones latinoamericanas y del conjunto de la humanidad; decretamos 
la siguiente CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA. 
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ANTONIO GALAN SARMIENTO 

PREAMBULO CONSTITUCION NACIONAL 

En representación del pueblo de Colombia e invocando la protección de Dios, 
con el objetivo de realizar sus propósitos fundamentales de desarrollo social 
y cultural para que a través del poder, del saber, del hacer y del deber se 
alcancen los - ideales humanos de libertad, igualdad y fraternidad, y así 
consoillar la paz, cimentar un orden justo, fortalecer una democracia abierta , 
a la participación de todos los colombianos, y lograr la unidad e integración 
de las haciones latinoamericanas y del conjunto de la humanidad; decretamos 
la siguiente CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA. 
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Artículo 1 

 

Naturaleza del Estado Colombiano 

La República de Colombia es un Estado de derecho, democrático y social, de 
carácter multiétnico y pluralista, regionalmente autónomo en el grado que 
establece esta Constitución, dentro de una unidad nacional. 

Artículo 2 	!Soberanía 

La soberanía nacional reside esencial q exclusivamente en el pueblo 
colombiano, quien la ejercerá participando directamente, a traves de los 
mecanismos consagrados por la Constitución q  la Leg„ o por medio de sus 
representantes, democrática u libremente eledidns. 

Art iPul o 7 	Supremacia ce la Constitución 

LS Constituoion es la.norma SUpretrid del ordenamiento iuridico u p31 itico 
-..stado u el f undamPnto de 15 unidad e ntPdraciñn de la Nación. Corno Ci -zirtF 
Fundamental constará de. dos parte:::, una estructural  H ot ra rP ill Fi rr-2 nt ;Rri 1.1  

fi 

	 Suieción al ordenamiento lurídico 

Todas 1:z, s personas en el territorio colombiano estaran eornetidas a la 

.`';:liCionai y al on-iPnarniE., nto lurídico 
7!iir?" , ;DnP Sifl : 1 PcCrnni- Pr los derechos que esta Constitución les reconoce, 

riPhz, rian concurrir Fi la reali7ación de los propósitos fUridarn&MIalleS del Estado 

ArtiCUi0 	i_.Ori0C1M1::7_O Ce 	LOri: 151"..itLIC1011Ni5ClOnai 

COnl;titUCión 	 el el-lurio:lado die la identidad, de 	eng.-.E .: 11 

pro fis tip ictl t::Jrcl de 

Es reE;:nso:n 11 dad de] Estado difundir la ;  j:t 	oer ot ocfs-1 ole  

-1-1i-2010rH219.'1. 	 CD!lqaT.OrIC: 	t.C101:::-:: ;OS 1":1Ve :99 CP 
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Art. houl o 6 	Símbolos Patrios 

Son simhdlos patrios la Bandera, el Escudo t..1 el Himno .14acional. • 

Art iculp 7 	Capitel de 	ReptiPoljca 

La capital de la República de Colombia es la dudad de Sonotá D.E. 

Artc 	Idioma 
- 

El castellano es el idiorna oficial del Estado. 1.1iS dernáS lern:W55.=, dialectos o 

formas llnüüistcaS serán tambien oficiales In sus respectivas comunidades, 
son considerados patrimonio cultural de la Nación u sprán objeto de pscecja; 

respeto u  protección. 

Artículo cl 	La Naninnalidad Cniombiana 

Son nacionales colombianos: 

a. Por nacimiento: 

- Lns naturales de Colombia con una de dos condicinnes: quo e padre 

o le madre hauan Si co naturales o nacionales cniornbianns, n QUe 

siendo hilos de extranjeros sus naorps pstuvipspn dormcedos la 

'epúbi ica  

- L os hilos de padre o  madre  onlornhianos nup SF! domiciliaren  Pr.,15.1 

P.Pntilnljr:a y  hubiesen nanifio en tierra eXtri9nieril 

D. For irloopc'nIn: 

- LOS extrianieros QU8 SOiiC 	_ iten " 	 Ci5rl¡9 r=: h nárjjritili7FP 

crin la j_pu. 

- Los 	noarriericnes por ni -Jcln-l -let-do Que, con autorizaci 	del 

gobierno j de ctic U e rd0 con 15 Le 	pidan ser mscrilos como 

colornhicindis ante 1:Ifirninistracinn del lu:T.liar fionge ::=8 establecieron. 

Ninoún cotombiáno nor ruacimiente 1.*:ociri'l ser orik,iadc cie su nacibnalidir , fi. 

3_ 	No Se perderi=i 17,  ni-icim-I irlijdFld eoicmbra por adouirir 

P.ri 	 Si9‘=0 OUP Se nana px1, --jresF1 

renuncia de ella ante 	t ¡ir', di-id competente. 
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Artículo 10 . 	La Ciudadanía Colombiana 

Son ciudadanos los colombianos mayores de 18 años. El ejercicio de los 
derechos políticos reservados a los ciudadanos colombianos, podrá ser 
suspendido en virtud de decisión judicial ;  en los casos que determine la Ley. 

Artículo 11 	Traición a la Patria 

El colombiano que intervenga ., en cualquier forma., en guerra o amena2 .a4erfira 

la patria., así haga renunciado voluntariamente a la calidad de nacionaT; 
juzgado y penado como traidor. Los • naturalizados q los extranjeros 
domiciliados en Colombia no serán obligados a tomar las armaS en contra de 

su país de oriden. 

Ad ¡culo 12 	Principi O rector de la actividad estetel 

Toda persona natural o 1uridic1.9 que Pierza funciones oUPlicas„ administre. 
:recursos oficii9ies nreste servicios Estado, serÁ rpsnonsable por su:s 

actos ante le Niacion entere, acFltara la Constitución u la i.eu u i9orteria lo 
moler de si mismo para un cumplimiento eficaz u  eiiciente de les tareas e su 
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Artículo 13 	Propósitos del Estado colombiano 

; 
1. Velar por el respeto a la vida, a la dignidad e integridad de todisias 

personas, transeúntes o residentes, en el territorio nacional. 
2. Garantizar el eiercicio efectivo de los derechos humanos y de las 

libertades fundamentales de sus habitantes. 

3. Asegurar el cumplimiento de los ileberes que corresponden al Estado u a 

los miembros de la comunidad. 

4. PrPsPrver le convivencia pacifica y dpmdcratica de sus habitantes u  el 
respeth 	orden edoníirnion 	:eocial ¡Listo mediante 	reconocM -nento 
del cari=lcterniuricultural umultietnico de 1a Nadino i:niornbjanFi. 

AsPriurc‘ir F ,  todos Ins colorntriFinos 	derni's residents b-= crinc_hcHonps 
líe -ji: 	 fipsi9r-rn110 intpariz!j 	sus notpric¡cjildiFicips 

intp.ipcfuejips u esnirituales, en forma armnnioÑ y con sPntifin de unidad. 
Propender dor el riesarrallo económico ., social político 14 cultural Ce 
N:allión, ron b a se en p01 tI raS cuwos obiPt1 vos prirnordiiales sean el 

dp. 	 srfriai pi fnrliRIPrimienio P i9 FI fri 

rpejoniR1 tI  1 ocal U el aprovec ha mien t o rad oral U  poui e ; u , 

recursos nirurales. 

Facilitar la acti 	partricioacion ce sus ricoitantE., s.: en la torna ce 
las Occicor 	que 1 os aneotan eur..CCeSOr.1, Ecrítienio 	et; un de 
conciencra raciono 

Afianzar lo ia e ciadrtedrac7on ce las naciones launc , a .  
condi qlcne 	culpe 	reci r o c 17 ;r O 	r r r e 7  

aryieri.o 	pera 	iocrar 	ce:.--:: -.-Jrrculo 	rn-..A.:ncomunado, 

Las autoridades de la República están instituidas para realizar los siguientes 
propósitos fundamentales, imperativos de la acción estatal y de la vida en 
sociedad: 
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Artículo 14 La identidad cultural colombiana 

El Estado colombiano propenderá por el estudio y protección de las diversas 
Etnias y formas culturales que existen en el país, iguales ante la Constitución 
Nacional y la Ley; y estimulará el diálogo e intercambio respetuoso de sus 
culturas para un enriquecimiento de la identidad y la conciencia Nacional. 

Articulo 15 	Propósitos de la Nación Colombiana 

La Nación colombiana tendrá como propósitos esenciales los siquientes3 77. 

- Promover u ¡acrecentar el bien común de-  C:olombia y de la humanidad; 
- Alcanzar la paz, la libert a d y el desarrollo para si u para los demás 

pueblos; 
- La evolución cultural de nuestro pueblo, hasta alcanzar la comunidad 
universal; 

- FI 	desarrollo 	 IpI 	rici:vi wai 	1...1 el 	riu a 
de] co1Pctivo:  

-El looro de la unidad mediante la arrnonia dP lo diverso 

Defensa de la Farnilia • 

Cip nuestra rnt-ntIrcirl-R" social , se 

propctla defensa de la familia como uno de los instrumentos basico_t_ brial 
alcanza-1," sus propósitos esenciales. • 

Art iculo 17 	i 	futu s deneraclone.!s de c.:olcuibienos 

Será considerado corno prooOsito oetranso .-...!ricient 	ininortancia para el 
Estdo 	sociedad u los particuld reS 	C: 1 liC11::'±C:Ión de constrir preser,,, ar, 
difunU ir 	ledar a las oeneraciones tuturas de colombianos, como datrirrionic 

	

C: Orañfl5 u a la e 7 re C1 O ri 	:z! , El rreoc a rn hient e, la cultura  la 	c7ítF,, 

10S ValOre.": 	COStIlt -T-InriE.; 	inteClriCiad riE.-!1 territorio 11 Id SOilleri.?:nla. 
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Art icul o 1 8 	Pri ncipi os Eiási cos 

El pueblo de Colombia reconoce Corno principios básicos, para lograr los 
propósitos de la Nación, los siguientes: 
1. 	El poder, representado en la capacidad del dominio racional de la 

naturaleza interna y externa de la Nación, para alcanzar el desarrollo 
deseñdo. 

El saber, entendido corno la ciencia necesaria para lograr el 
aprovechamiento de los recursos humanos, culturales y naturales -  del 

. 	— 
pais. 	_ 
El hacer, traducido en realizaciones que plasmen el progresoHCreS 
gentes. 

4. El deber, e::<presado como elemento armonizador entre los individuos ., 

entre los pueblos 1.1 con el con unto de la naturaleza. 
5. La • libertad, tanto individual corno colectiva 	del 	esarrollo 

n ciOnal. 
LF! 	 9Mj1, elemento sustentior 	IF! tülerncia 	bilirelismo jj :5' 1 

diversidad entre individuos u entre naciones. 

f ri9 ernO50 funfii=lrnent o de le comnvencia pacifica y 1 a inteJgreción 
resnetuosa entre lo::: colombinos u entre l as naciones 1 bres. 

E. 	La soioridad, como la húsnupde común de la naz, la 1ibPdad u el 

p.>::nresiOn del amor entre los individuos u entre los pueblos. 

r 
A rt ícult 1 La asociacinn de los colombianos. 

La Niacif'Fri cojornhiFinie rp.cnooe nue la 5 ,-:-...;ocíijcion de 	colombiarios Pn 

COlectivldñrips con flneSe nterese.s comunes deberá ser el rn C n rn 

necesF!rioe indiSDenS5hig rara dari‘Inti:tar el respeto u realización oe ios 

derechos y der.: e re S cons151Qrados por esta Constif 	&carz5r los propositos 

fundamentales e -,-.tatlilecH.:Tics en eSt e iltUIC: 	10f.ln5r 	fortlerinnientc: 

identició, d   entree del resto Oe ni91..:ionesciel mundo, 

16, 
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Artículo 20 	El derecho humano i social 

El ser humano está llamado 5 alcanzar plenamente su realización personal y 
contribuir al desarrollo social. La evolución de la especie humana gersny el 
reconocimiento de nuevos derechos y deberes, los cuales ei?rceHj  
cumplir as i no se encuentren expresamente c-onsagrados. 

irt ic:u10 21 	ReCHOCI mi en t o oc 15S convenciones sobre derechos humanos 

Las normas de los convenios u tratados internacionales, ratificados mor el 
Gobierno co'; ombi ano, referentes 	derechos humeros u 	ibertaues 

fundamental es, serán de. .apli CaCi ¿in 'inmediata u de otilldaton 5 observancia mor 

O 	J F i a u ti S L. id ri uj1ReS 0 e 	 I 

A rt !culo '22 El curnbi mr-tiprii 0 de dpbprps 

El eje-u:id o de 1 os derP-kr -  “---  +Jur: z. 	wi 	1J; tkit.41J 	 iLa  

rripl 	e rito de !s.:: U S deberes para C ri lb So ci eded. 	 - 

Pri nci O de I di.151dbd 

col cbi anos son 09 	1 	aren de 	 c".11::.TPo has, 

r-1 	 ,_112 u; I 	;11_11 j:- 1: 5 	 :11; Fq. 	 ;•- r1:ii 1 rj 

íj P1 Firgar- P!Prip C:C1PC.t 

7-  f r- rrr r n r 	2 	r  
tL1 LL LU,Jti E. 	:si t_t 	 E.  

1_J 

d i 112 ciU t Ciii 	 I 
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de oportunidFides FI las condiciones gue h5O511 pos ble Cl. desarrollo pleno„ 
armónico e integral de sus potencialidades ., así como su p rticiDación .D d 5 
en los_....procesos de la Niacion. 

Artículo 25 	Derecho Fi la vida digna„.autónoma e integra 

1. Se reconoce a todo colombiano el derecho a la vida „ enmarcado en el 
respeto a su dignidad, en el winelo autónomo del desenvolvimiento de su 
personalidad u en la protección permanente a su integridad f isica ., moral y 
espiritual. 

. 	 • 	 • - 

2. Los colombianos no podrán disponer de le vida de otro, por ning -ún moitIler 
en ningunizi circunstancia. 

Art. E.1.110 	Derech0 51 tiP. sarro]] o tent al 	espiri tUal. 

"1:19o ir 	tIzir 	odos :0 ,.; coierntY;br i os le 	bertpui de. conciencie , rpbcrión 
cti t o, si n rUC se a fecte P.] oren 1-3tkilicci u los r1PrPcf -Ins de loS dprn:9.  

z 	 17-r"- .‘--. rnN---1.12 ro- ° p; -1- 1,:íz 	1-- trff_l 	f-k 	t 
; 	í 	L 	..75.1 !11 L. 	Z.1 LIE R. E. 	v 	I.- E 117,X. 	 _"k 

i.rth::ulo 27 	DPrer;ho de información, CilPrsión e intimidad 

nerc;ni-re tenr1rib derecho a e: ,,Tre-,;ar H difundir libremente .7k. 5u5 
nnininng.s ., 	inform .9me 	13:-.<10ir Uni=1 adecudde, 

CU5n110 5 elle nutli ere 1uiii"9r. 

2. 	Todo naciona1 tiene (erecho a disfl -ut51-  nienamente 15 ifltlmioii re. 500e1. 

arni1 -ft'ir, documental, dorm c11•1ari F.: u 1:9 	de su honra 	renut¿--.1cVln. 

,• -_:re5 rEj •n- nente 1:-..JPOUCTO5 Oard lei el- an5 

SanO 13 1-.T 

28 

0111:Eitr,,TS. 
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Art 1cm o 9 9 	Derecho a realizar 15 conciencia colectiva. 

1. El Estado garantizará la libertad de asociación u el derechó de reunión en 

15S condiciones que la Ley defina para su cabal ejercicio. 

2. TOli5 persona tiene derecho 5 dirigir, individual o colectivamente, 

peticiones respetuosas a las autoridades, por motivos de interés general o 

particular ., ti a obtener su pronta resolucOn. 

Art ÍCUio 30 	Derecho 5 la Justici5. 

1. Todas las personas pueden invocar u deben obtener de los jueces l 
efectiva ., cumplida e iguelitaria tutela 	sus derechos, sin que sea posible 1 

denegación de justicia. 

2. Se qi91-Firdi 7 5r5 5 ttidigS las personas en el territorio de la Repúhlira el 
derecho a la lihertad y a la segurided. Toda limitación que se imponda 

ejercicio de este derecho deber fundarse en el res.;petg e los demas derechos, • 
lioertedes y garantías reconocidos por esto Constitución. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme O las leyes pree:dstentes ad acto 

gue se le imnuta presumiendo su 1 ncicenic:i c ;equrondc pi enament e la 

eficacia de las garantías necesarias para su legitima defensa, ente autoridad 

competente imparcial e independiente, revestida de jurisdicción, observando 

la plenitu.d de les formas roQi s de oirida in ei o n -iotivando debidamente su 

Sión. 

se ororribp el 1.17ni9n -ripht o de civiles rjür 1UPCPS c triountilps 

gozdr ;ie .! =. 	r 	nd 

Se reconoce a tu 	colornbli -ino 	derecho 	cíc.Wor lihrernente pot" 

territorio nacional u  a permanecer en el pudiendo fijar su re: -..,.;idencia 

domicilio en cuainuieruisenún los factores etnicos ., 

eco] 1:J c o:E;u d e MO f.] rAf icos. 
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2. Siendo el espacio público patrimonio cuián de todos los col:mbii9nos, es 
un derecho su utilización un deber su restablecimiento y cuidado. 

Artículo 32 	Derecho 5 la propiedad. 

L 5 propiedad tiene una función social que implica oblidaciones_, estando su 
libre acceso garantizado por el Estado en sus modalidi9des de estatal o 

privada y solidaria. 

Artículo 33 
	

Derechos políticos. 

1. Todo colombiano tendrá derecho 5 vivir en una democracia esencialmente 
prtic:imn tiv y funcionalmentP representati'y'a ., pudiendo decidir en forma 
directa u teniendo 1nic1iativi9 populi9r ;  podrá con tal fin asociarse 
políticamente en ni9rtidos O grupos de interPs. 

'7 . 	ns ciud .iinnns dninmITH-Ins pndrAn elenir u sPr 	pFir -7.1 e,err.er 
funciones públicas: anrPnPr o los demás núniións duP liPvPn an?:!::a 
jurisdicción o autnridadi revocar el mandato o 10S eledidos en los COSOS 

riptermnladns Dor le L'1_1; P intprponpr Flrf:;nne..; púhl iF:HS 1Pfpnsi9 dp f:! 

CAPITULO , DFRFr HOS :- 41_E 	ECONJI-MICOS Y cul r 1-i u K.p.L.E,D. 

íc I O 34 	CiPTPC1"10 51 T ro bajo 

1. El Estallo oFiri=Intizara el rabaio como un derecho y un:a obligación social, 
sm menoscabo de la lidertari oue le reconoce o codo nersona poro escocer 
ni-niesión u oficio .:  proyectándolo corno un medin DOrO alcan7i5r el prodrPso 

i1J1 ur 5 1 U educa t vo iJ S U S h 	ent e :S 

2. Esto nariantia tendrá corno onietivn esencial. Pi Indrn 	pleno empleo 
por medin dP los niFInPs u nrni.-Jramas de dPs7-Irrífflo 	ó rn, I n 

r-irP'-"rd;'4,111^-15 mor el Ronipt-no 	 i.ertniNob ebi..1j1H. L.„_1 1).„ e, 
esta iTnnstducj4i. 
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3. Los menores de. edad estarán PxPntos dP la otdiqación social de. trabajar. 
Si lo-hacen nozarán de una especial protecrinn que garantice su desafrollo 
f ísi ro, intel ectuel 11 esp iri tual. 

4. El Estado garantizará el derecho de los trabaiadores colombianos ., sin 
previa autorización del mismo 	asociarse„ sin previa autorización del 
mismo, en sindicatos para promover sus intereses, los cuales se regirán por 
principios democráticos y sin que la autoridad administrativa pueda 
cancelarles su personería jurídica. 

5. Se garantizará el derecho de huelga salvo en los servicios esPnciale; cuila 
suspensión pueda poner en peligro la seguridad, salubridad y bienestar de los 
habitantes, y el mantenimiento del orden público; igualmente el ejercicio 
pleno de los derechos de negociación colectiva para los; trabajadores 
sindicalizados 

Articulo 35 	Derecho e la salud. 

1. Thdo colornbiHno 'eta rA derecho a la protección de su ---;alud fkica 
mental siendo obligiritoriia u nratuiti9 la gue tanga un caráctPr preventivo 
curativo. 

2. 	FI Estado establererd un sistema de seguridad social que garantice la 
efectiva protección a los riesgos que señale la Leu, así como desarrollará 
políticas de tratamiento, rehabilitación, integración u asistencia pública de 
Jul enes e.sten incni9citi9dos para trabaier u de los disminuidos f.  isipps 
sensoriales u psiqUicOS, 

Articulo 3F, 	Derecho a li-,1FducÑcihn y a l a Cultura. 

La P.CluCaCUn CUMD1 P. una función social de especial trI5scenrip.ncia. 
1.71, 
 todos los casos pi Estado col o rn pleno le pbrentiz rá 	t Hte,5 oue.v e 
anos dP Pducc,,ci on oasics, nntui a u obl oñ t o ri 

La educación deber. otoroare Pn condiclonPs dionFis, ipualitariFis 

formativas intelPutual cultural u . fkicarriPhte, rPsoeidn las Cree nei ¡9 S 
HlPtIQU5S propias pc Cajapg.nspri19. 



PROVECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL 

ANTONIO BALAN SARMIENTO 

3. Se garantizará la libertirld de enseñanza, ni como la autnnornia 
universitaria de acuerdo e principios democráticos, sin periuicio de la 
inspei-Jción u vigilancia que ejerza el Estado. 

4. Todo colombiano tendrá derecho a participar, en forma plena equitativa 
de los beneficios de la creación cultural ., literaria u artística, i de la libre 
manifestación de las mismas, reconociendo esi el carácter pluricultural de la 
Nación. 

5. Se garantizará el derecho de todo colombiano fi usufructuar los beneficios 
de los corwrimientos„ descubrimientos y avances científicos y tecnoloqicos, 
asi corno e preservarlos, difundirlos y aplicarlos. 

Articulo 37 	Derecho al campo u, a su trabajo. 

El Estado i:olorribiano reconocerá COMO elemento esencial de su identidad 
hásico para su desarrhilo„ al campesino u al traháio de la tierra. Garantizará 
su pduci-wión seoUn sus necipsidir-Ides 1! valores, 	asi como sus formas de 
asnciacifV, u sus sistemas de producción estimulando e.i acresn e la prnoipdad 
de la tierra u su adecuada enlotacion para alcan7ar el melorármentn de sus 
condiciones de vida. 

CAPITULO 4 
	

DERECHOS COLECT VOS 

Art ículo 38 
	

Derechos de las colectividades. 

1. El estado colombiano darFintizFiria 	r 	4 n 	;des imlioeria:Z: U a iaS 

derns col PC i vi Cedes humanas residentes en el territorio nFicioirini el derecho 
;1,*, su Fiutddeterrninación social, culturzil, politicá„ económica, linguistica, 
etnica u  religiosa, de manera que no se afecten sus valores u costumbres u se 
silitisfadi'm sus necesidádes. 

Todas las personas tendrán derecho a fjo7eir de un medio amhiente sano 
ecnionicamente enuilibrado, explotando rácional H adecuáriamánete los 

reoursos naturales. El ■-- Staid0 colombiano reconocerá como compromiso 
internacional 10 necesidad de fi ar reservas e:;tri.-Itéujci- , :=; de los recursos 

na t ural es no renovizibi es pera preservar ls estabilidad cel fiesarrol 1 o 
mancjrrJtuu 
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3. El Estado reconocerá las asociaciones y O t- 13 anizacion R S nolectivas _como 
entidades actuantes en la vida politica ., económica ., social ., cultural y relfgiosa 
del país. 	Asi mismo les oarantizara c.:ondiciones oue aseguren su 
supervivencia l desarrollo, su e fedi V8 participación en todos los niveles de 
la convivencia nacional. 

4. El Estado colombiano velará por la defensa de los derechos de los 
colombianos residentes en el exterior. .El servicio diplomático y consular de 
la República estará especialmente orientado al cumplimiento de este mandato. 

5. Los extranjeros disfrutarán en Colombia de los mismos derechos, 
libertades y garantías que se conceden a los colombianos, exceptuando los 
derechos políticos. 	Además se reconocerá el derecho de asilo a los 
extranjeros y apátridas. 

Artículo 39 	La seguridad 1uridic8 

Se garantizará los derechos adquiridos con 11../sto titulo non arreglo a las lelos 
cí\riles, por personas naturales o iuridicizis los cuales no pueden ser 
desconocdos ni vulnerados por leues posteriores. Cuando de la aplicación de 
une ley expedida por motivos de utilidirid púhlica o interes social resultaren en 
conflicto los derechos de particulares con la necesidad reconocida por la 
misma lett, el interes.; privado deber; ceder al interes publico O social. 

CAPITULO 5 DEDERES V RESPONSABILIDADFS 

rt icu 1 o 	os deberes 	espons -abilidades. 

Las autoridades de la República ucada uno de sus habitante!; t_PhilrAn los 
entes Opoprp.s u rpsdoosabilifiades1 41h 	mo; irojprito 	drpsuoupsto 

PsenciFil para el logro de los oroolisitos fundamental CE; del Estado u de ;Fi 

N5C1 

Preservar le demorrnia U cooperar en 1F! protección del Estado de Derecho. 

2 . Akic5nz51. - 	mi-zint_PriPr la paz corno responsabilidad de todos los habltantes 
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del territorio nacional. Se prohibe la utilización de la violencia como medio 
para hacer valer las propias razones. Todos deben promover la conciliación 
pacíf-ica de sus diferencias. 

3. Responder con acciones humanitarias ante situaciones que pongan en 
pelig ro la vida o la salud de las personas sin distingo alguno. 

4. Respetar la Constitución, la Leyq las autoridades, como elemento esencial 
de la convivencia pacífica y democrática. 

5.. Pagar los impuestos, tasas y contribuiciones • establecidos para el - 
desarrollo de sus municipios, regiones y de su país, dentro de criterios de 
justicia, igualdad y progresividad con relación al ingreso de cada quien. 

E. servir a' la comunidad u a la Nación a través del servicio militar en las 
fuerzas militÑres, la policía quardias fronterizas o la defensa civil a 
través dci servicio social alternativo o complPmentarin, cuyas condiciones q 
funcionamiento sern establecidos por el legislador. 

7. Participar en la vida politica del país. El Estado estimulará q  facilitará el 
sufri9njo. 

PrObner los recursos naturales del país u  preservar la conservación de un 
medio ambiente sano. 

Los deberes u rpsoonsapilidadp.s establecidos en este artinulo no podrán 
-!nterorpti9rsp. en opriuicio dp los oprponos fundament -FCips oaranti7iados poor 18 

PRiNCIPILIS 	APLICACION E INT -  RPRFI CION 

I. • 	derechos 1'un 1 :1nel -dales tjarantizados en ei 	I de este 
tamerte 	 vinculan a tcdo9".; .! 	 _d'bli:c: y su 
130drij ser reciuli ----loo por la lel ...1 o 17-m 	 uni.1 	sjn 5ffectFir 

Ci rn 	reduenran rj9sárholio heoal 	ser e>,: loLD'le:E. 

:=Iutorldi9oes corT-11)el:pmes. 
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2. CLIando se repule el ejercicio de un derecho se debera citar expresafnente 
el articulo constitucional correspondiente. 

Artículo 42 	Principios de interpretación 

I. Los derechos deberán ser interpretados con miras a promover la libertad ., 
la igualdad, la fraternidad y la solidaridad y a asegurar su goce efectivo. 

2. Las limitaciones a un derecho deberán: 
a) Estar dirigidas a alcanzar fines leqitimos en una democracia; 
b) Ser proporcionales al objetivo buscado, respetando la dignidad humana y 
los demás derechos y libe!rtades expresbmente consaviridos . : 
o) Ser expresamente justificadas por la autoridad que adopte la decisión 
correspondiente. 

3. En la elecución de las limitaciones ir,  un derecho se deberá ir , plicar tizimbib 
el principio de proporcionalidad. 

CAPITULO 7 RESPONSABILIDAD DE 1.6 1 S FUNCIONARIOS PUBLIC:Dr; V 
DEL ESTADri, 

Art ictfl o 47y Responsabilidad de los funcionarios públicos i del Estado. 

I. I as 1RuPs rieterrmnarlin la rps ,porr,-;i5i-nlifii-H1 de los fu nciondrios L-lüblicos Que 

ent en contri:, ios de re h o s n. rir, nti zi5dosen la Constitucion ::: Í.otnul dir: 10S 

oroanos estaumes los cuirdes ESTUVi eren vinculddos. 

1. 	En caso de infraccion men:fiesta, de un precepto constitucional en 

Tieu , n- ft.,.r1LOQe 3iouti:5 oersona el minc9to supgrior no exime L'•  tvinnnn c.asc le 

responsaoi lioad 	uue lo 

Dor 	u 	 n.n 	i3 e T 	r 	psDuni] 1 ci -js o 5 e n 

est CtQl es que atenten 	 Pert eicies 1L1 	ni 

Dnr iR 1±In5TII1iIOn se Plzis ,=, 7:in 
	

5,7.•Cir 5  SU 09 et-t-fli r;51.1H Csri 

en 
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- CAPITULO 8 	AMPARO DE LOS DERECHOS. 

Artículo 44 	Del recurso de amparo 

1. Cualquier persona podrá solicitar en todo momento g lugar, por si misma o 
por quien la represente, ante una autoridad judicial el amparo de sus derechos 
constitucionales es directamente aplicables cuando sean violados o 
amenazados por actos, hechos u omisiones de cualquier autoridad pública-. 

2. La leg que regule el recurso de amparo podrá exigir el agotamiento previo 
de otras vias judiciales u establecer requisitos mínimos para su ep?rdicio, 
salvo cuando el asunto sea tarnbien de interés general o tal exigencia pueda 
ocasionar un perjuicio grave e irreparable para el solicitante. 

3. Los recursos interpuestos en ejercicio de este derecho tendrán preferencia 
q serán dPrididrs mediante un procedimiento sunifflio. 

4. Los fell os serán rernititlos por el juez 5 la norte nmstituuit)nal, la cual 
podré revisarlos en el plazo Que señale le leT 

5. El recurso de empero se e x tender A frente a actos hechos u omisiones de 
organizaciones privadas, con las cuales el individuo tenla relarinn de 
inferhprided jerernuira n c urdnrui' Li leg nodri=! regularlo te- 	fi de 
poderes pri'..¿adns nrganizados, cuqa actividad pueda afectar orw,wnente los 
derechos f undarnentál es de les personas. 

La ed podrá extender el derecho de ljnir_i5 ro 5 Ci 	e derechos no 

direptárnente13011 cizIbi es nue hadán 5ido desárrolhbOos por el legislador. 
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41171.111 U19 WINLIMICEPA 	LIM9B 

CAPITULO 1 ORGANIZACION TERRITORIAL 

Artículo 45 	El territorio. 

1. Los límites ijp Colombii9 son los fijados por los tratados internacionales 
aprobados por el Senado de la República u debidamente ratificados por el 
Gobierno Nacional, y los definidos por los laudos arbitrales o sentencias 
debidamente reconocidos. 

2. Igualmente forman parte de Colombia, además de las islas, islotes, 
cagos ., morros y bancos que le pertenecen en los mares limítrofes, 1i5 isla de 
Malpelo y el archipiélago de Sán Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

3. Tambien son parte de Colombia el espacio aereo, el mar tPrritoriFil, la 
zona contigua, la plataforma continental u la zona eqonómiqa exclusiva 
conformidad con IF! Le u o cqn los trotados internacionales. 

4. La órhite denestacionaria es; un recurso natural due doza de 10 especial 
protección del Estado. En ronsecuenrla, este detenta un dererrho económico 
pref erencial para su explotación, de acuerdo con los trntados internacionales 
o con la Ley. 

5. Los limites de 10 República de flolornhia solo podrán modificarse en 
virtud de tratados internFicionales aprobados oor el Seriado u debidamente 
ri9tif icadcs por el Gobierno. 

t_ 	o 4 fi 	n t 1 0 a C! P.c.; ter TOrlale 

1 enticides tenri tori es de 1 	ReQúhii.C:ili los dpir-Irtwnentos jos 

	

rnn 	c 1-2 e órroie econ rn C 	SO:15 1 -1 CU  

11:n-3-;t!r - dri 	 PrO\rirli:iCS 	ree_le. Met ropo 1 t Fin e s.. ,4seci 	én 
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3. Las divisiones relativas a lo fiscal, lo militar y judicial podrán no 
coincidir con la división general. 

4. La creación de una entidad teritorial distinta de las aquí previstas, deberá 
aprobarse por los dos tercios de los miembros del Seriado de la República. 

Fi. 	La ley reglamentará el reqimen fiscal, administrativo u  político de • los 
nuevos entes territoriales. 

Articulo 47 	- Patrimonio 

El territorio, con los bienes públicos que de él forman parte, pertenecen 
únicarnente a la Nación. 

ArtícUlo 48 	Principios de las entidades territori alPS 

LaS entidades territoriales 	administrarán sus recursos, decretarán 
tributos en su iurisdicción u par 	de las rentas de la Nación cie 
acuerdo Fi lo señalado por la Constitución u la 

Estarán dobernFtdas por autoridades propias. 

FiP.roPOin las atribuciones Que leE.; COrreer,i0nden. 

Los departamentos tendrán independencia vire la administración dP los 
asuntos s:eccionales con las iirmtariones nue 1 -,!:',.:tiatileCe. la COnstitlicán, 
9 	Citr.  1'15 C: r o de la coordi naci 	i9 :E; esoria u cistibuciori recnonial de los 

red 1...; n5.:; 	p r.:±=i 	n O i=ir 5 los r Ufl1ciO1O:c,:on menor c Da C: "¡dad de In ene róc 	o 

rz-Juorles necesidades. 

rt icula 	 ritori i1es 

os t4, 1enes 	renbs de laS enti dsdes Ieritorisies son de su DroDledad • 

do -_-, Fln 	rHs rnismzis 1-: 9n9nti.5s due 	c3ropleddcl 	rentili de 

Dt-tioul ares H no noijnán ser Eloury ,-Jdos sino eri los r7-dsmos terrninos en due lo 

nr01 	a O 
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2. Le leu c el gobierno necional„ en ningún Ce:;0, podrán conceder exenciones 
respecto de derechos o impuestos de teles entidedes ni imponer e fevor de la 
naci ón o entidad dir..-;tintli recerdOS sobre sus rentas o 1es eSianedes e el les. 

3. CU5nijo se ordene une participecion o cesión, total o Qerci al ., en favor de les 
regiones, depertamentos„ distritos especiales, provincias g municipios, en 
ingresos nacionales, el congreso o el dohierno mediante decretos con fuerza 
legislativa no podrán revocarla_ ni disminuirlo, en forma alguna ni cambiarle 
su destinación. 

CAPITULO 2 RAMAS DEL PODER PUBLICO 

Art ículo 50 	Poder Público. 

El Poder Público es le acción del Estado. !=ion ramas del Poder Público: le 
legislativa, le ejecutiva, le judicial, le electoral u la fiscalizadora. Siendo 
independientes„ concurren en el cumplimiento de algunas funciones 
coi ieborl‘m arrnóniciarnehile en ia reFilizacion oe los fines fiel Estado. 

Akri:icutle 	Funciones fie lizts rarnFis dPI Poder Público. 

Las funciones ce ias Ramas del Poder Público son específicas e indeledaoles: 
10S Manddtarios, funcionarios del Estado el e nti O S por votación i.-Jcpular. no 
pueden ejercer funciones en mAs de una Rama a 1 .7i vez, a excepción de los 
c:esos establecidos por la Constitución„ ni participar por mas de" una 

CM SC rinCif"In 

A ! I 0 59 

Lris 	oue 	uernDo oe 	ele:oolciln. o lientro ce los 
es 	pl ;9 	n fipr:11-1 	n 	imervemoo en 	e.3T. 	de 

negocios con el et50 1:::: en e: u propio lnterÉs 	lnteres  be  leroeros, 	de: 

los instituciones del ;:si_Jido. Tornnoco oodrán hacer 	oestófl referido durante 

Iodo 	rnin ó O pOr Si 	por inlerouesto 	 uri at--11.) despues oe 
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2. 	Las personas que al tiempo de la elección o el dio inmediatamente 
anterior hubieren cargos públicos. 

Artículo 53 	Postulaciones a elecciones. 

Para un mismo período electoral ., los ciudadanos solo podrán presentarse a 
elecciones para una sola Rama del Poder Público y para una sola corporación. 

Artículo 54 	Funcionarios al servicio del Estado 

Los funcionarios al servicio del Estado son de dos (2) tipos: 
1. Funcionarios de libre nombramiento y remoción; y 
2. Funcionarios de Carrerd A drninistre:itiv  Profesional o Tecnica. 

Articulo 55 	Carrera Administratiu Profesional o Ternica. 

La Leu definira„ en cada una de las Ramas del Poder Público, cuáles 
funcionarios serán de libre nombramiento u remoción. 
El acceso 	ia funclon Pública en las carreras Administrativa. Profesional o 
Tecnca 51  ascenso dentro de las mismas 	el retiro del servicio„ solo se 
oofira PiProPt-  dentro de las normas cus e::,:oiria el cdndreso para reljularia 

_ 
dentro de los principios lp .nórilo , rmnaijiled 	habilidad, eficiencia II 

honestidad. 

Art icul o 56 
	

tinoteub 

En todas las Ramas del Poder put-li'co :  no existirá empleo alduno 	mfuncibns 

detall aCas en la Leu o reclamento. 
Nadie Eiddrá nevendi ar rnas ne una ijs - 	lin nue r_lrovenda de] tesor-o 
:r f,Trioresas 	institliciones en las cual e.s ter:17a parte principal Pi Estado. 
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Artículo 57 

MINA EALITML 

Funciones de la Rama Electoral. 

El pueblo delega en la rama electoral del Poder Público la facultad del 
registro del estado civil y político de los colombianos; la organización de las 
elecciones y -consultas populares; los procesos de revocatoria del mandato y 
la garantía del cumplimiento de los derechos de información y opinión. 

Artículo 
	

Composición de la Rama Electoral 

La rama electoral se componora por Conseios electorales de jurisdición 

nacional ., departamental, distri tal 	municipal; las Registradurias del Estado 

Civil, 	la junta para la reglamentación 	g control de los medios de 

comunicación, g los demás ordanismos que determine la Le. 

Art,c 	9 	Consejo Electoral Hun: oi o al 

Los municioios de menos Oe Gun intor--; rín1 nFlnitantPs no tendrán a.o nsei  
Electorales u la:-; funciones serán as:un -rujas onr p; Conspio FIRctork-ii del 

rp:---;pec tivo dpoirirt Fírnpnto. 

Art io-t110 
	Intenraunin de 1os ConselOS Electorales 

L OS Ccnseios RI p.csten,--;11:I5 e5tafl5i UtCjFóOCiS CrD 	csi Pti=i  miandFdFiri os, ei ea i oos 

en 	n=15 	C.: OrP::::riCii 	 reUnSCri pi:;: n 	 n 5 	pan-. amentai 

stri t 	flun¡ololi ps. 

I 1. " i e C: O 1-  

	

c"-1 n a -La rl os 	ri-31-.cra elecloral :  eieql 	005 ¡De, 	ocios de cuatro años, 

	

- E! n 	ry1 	rri a 15  

1 S 1-5 C.1 	1 	 e i a cie Jusuci 
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Artículo fr2 	Registrador del Estado Civil 

Los Consejos electorales nombrarán a los Registradores del Estado Civil por.. 
un período de 4 años. Para ser Registrador del estado civil se requiere ser 
colombiano ., ciudadano en ejercicio, mayor de treinta años y no ser mandatario 
de la Rama Electoral. 

Artículo Fi3 	Participación ciudadana 

El Consejo Nacional Electoral u la Registraduría del estado civil y político 
establecerán los medios técnicos para promover y registrar la participación 
ciudadana en las decisiones políticas. A fin de garantizar que los escrutinios 
sean reflejo de los resultados de la iy'oluntad de los electores. 

Articulo Fi4 	Funciones judiciales del consPio Nacional Electoral 

El Conselo Nacion:91 Electoral ejerrPria funciones 'judiciales como rn:.:irrio 
orgeinisrno de 15 . uriscuccion electoral, en la forma u con le estructura Que la 
Leu determine. 

culo Pr-100S 1-'0111COS 

LOS p a rt CiO 	M O - --  -1 	ni os o .=_Iscol ciones poi! u 	SOn 	eid rup t. 	es do 
oersonels conformadas con P1 nrornisito de. participar en el mianPio del Estado. 

bripabil':in u ci eierF:cid de su áctivicbc serAri bre.s dentro del rpsbetTp a la 
Constituclón 	1-ir ganizi9rÁn con hiasP en fundemPntos derfJocr;licos _  

:oollen-iráner la f orrn:jci, ?in de 1:-1 voluntad bol itibi.1 del pueblo 

1 	 HI-11 l o s poi mi ci:os 

Túricl 	 rjr 	 ce ce 10:Eg carii 
beccrlbdicce.: col» u 	uelle 	se !H-ti] 	Low:-.ui 

Di5rucilDijr 	ci-imenu 	, 111:--pios c;ej-J ularnerí T e redisTilc:cp.:-. 
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Artículo 67 	Financiación 

Los partidos, movimientos O asociaciones politicas se financian cofi los 
aportes regulares de sus afiliados u con los recursos Que le destine el EStado, 
segun lo determine la Leu. Debiendo dar cuenta pública de la procedencia y 

empleo de sus recursos, asi como de su patrimonio. 

Artículo 68 	Derecho de Oposición 

La oposición es un derecho cuyo ejercicio, dentro de la Constitución y la Leg, 

garantiza la vigencia de las instituciones democráticas. 

Art í culo F., 9 	Consulti9 Popular 

La consulta copular es la convocatoria que se le hace al pueblo para que se 

pronuncie sobre tPrnas de interes 	 neoirtiJrnentbi 	distrital o 

rnuninpal. 

rt 	 t oci 	.rl 

=n i.oilos 1os cl'isos fie o.onsulte, u eección norJule'ir el voto serA secreto 1..; 

offi 1 cia t orDD. 
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Trjukrej vi 	RAMA LEGISLATIVA 

CAPITULO 1 ASPECTOS GENERALES 

Articulo 71 	Pelma legislativa 

El pueblo, 	legislador primario, delega en la Rama Legislativa del Poder 
Público la función de reformar los Reolamentos Constitucionales y expedir 
Lees, Ordenanzas y Acuerdos. 

Arti 	o 72 	Composición de la rama legislativa 

Le Rama Legislativa del Poder Público está compuesta por las corporaCiones 
supranacionales en las cuales Colombia participa; el Congreso Nacional, las 
Asambleas Departamentales y los Concejos Municipales, encargados de 
expedir las resoluciones, las leyes, las ordenanzas u, los AcuPrdo:; 
respectivamente. 

1-7! 14,4,r nr1LEGSLATVA  

i.. ruiu ón  1*--1_, 1 :7-, 	1. . 

Concire:;13 	c:P 	funci:in 1Poibiativa 	travPs dP 135 RP.Ii -larnPritos 
C.onstitucionial P. 1E; I CUeS  ordinFiria ,.---; u en los caso:; Lirevi s tos en lis., 
mediante leyes oroamcas q  leyes marco. . 

A rt i cao 4 
	 t 
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cuales 1?-010Mbi a tenga derecho u serán definidos con las elecciones populares 
vira --:-;enado de la RPpúhlicF-1 )  según la Le. 

Art i culci 76 	IntPqracUin del Congreso Nacional 

El Congreso Nacional estar integrado por dos cámaras legislativas: el Senado .._. 	- 
de la República la Cámara. de Representantes. 

Articulo 77 	integración del Senado de la República 

El Senado de la República estará integrado por sesenta (60) mandatarios 
elegidos en circunscripción nacional e internacional. 

Articulo 78 	integración de la 	de Representantes 

La Cámara de Reoresentantes.: estará intPurada por cinto veinte (120) 
mandatarios elPgidos asi: dos ( 9 ) representantes bar cada Departamento: dos 
(.2) más por los colombianos residentes en el exterior u ins restantes en 
proporción al número de ni9cionales resinentes en ca da Depa rlcl merRo. Fara 
efectos de elección de RepresPntFintes, Fior!otá D. F. considerada una 
circunscripción electoral inden.Pnrilente. 

Articulo 7q 
	

intporación 	1Fi5 ASarnblPFIS TieLiartarnenti51P.S 

LasAsFirribleis Departamentales estarán intebradas as 1. dos (2) mandatarios 
por ci5nái proi‘rinctii; itiidicion -Filmente„ un número de diputaidns iproporci,orkil ¡al 
núrriPro de tlabitardPS cci ocoar Firninto sin eXCeder de cuatro (4) por cada 
orovmojiri El ndrnen: de ifinut; ,-ifloc;miHmno de siete u máximo de 

rls--41.r1;= ■  _ 

intecir7:icion de. 	Concelos 

L os 	o rice os rnum c ipia.,1 es o 1.-n t, t 	es t i=i tli n 	 -dos 	2 
mi=ineduji- 103 	cürnunij o :Ora e 1,9.0 T, Onj" con un rf- 	rri 	U. icinJ.,::1 

Onee3 	 aXirrIn  
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Articulo 81 	Calidades para ser mandatario de le reme ledig•lizitiva 

Los mandatarios del Senado., le Cámara, las Asambleas u los Conr_:ejos 
reunirán les calidades exigidas para cede corporación y se denominan en su 
orden: Senadores„ Represententes„ Diputados u Concejales. 

Art í cul o 62 	Período de los mandatarios de le reme legislativa 

Los Senadores., Representantes )  Diputados Y Concejales son elegidos para 
periodos de cuatro (4) años y no habrá lügar e elección de suplentes. 

Articulo 83 
	División de les corporaciones legislativas 

Las corporaciones Ledislatiwis estarán divididas en comisiones, dos le las 
cuales; la leoisletive 11 la de pleneación e inicietiva ciudadana serán 
permenent es. 

Articulo Fi4 	F:dmisidnes permanentes 

Cornisiones F'errnanentes de las corporaciones lecnElatty , as tendran 

l'unción de átender las relaciones de la Corporación cOn la domunidad d con las 

detrás ramas del Poder Público aenOiE.flOO sus iasunto::.T: durante todo el año. 

Ademes tendrán le funcin de citar a la CordorFición e sesiones 

e>:t re o rd: n ari 	cuando 10 consi dere con\n'eniente. 

Art c-tj I o Fi 5 
	

Sesiones ordinaria 	e:,dre:iordi nari 

Les Corporaciones LeaiS1a t_VS se reunirán ordinariamente de 1 20 de Ene-ro al 

1 	Junin 	d1 2f-1 de »Iií 	 ri3f1-; año 	Y 
e>drizliordi rti9r) =0-T-IPt-11' e dFu-la 	Pue 1:-715; .derr -fi,-,:::s . R:rirdl:is del Poder F 	cc! o Pis 

Cdrrd rinPs errnánen't es ld con si  

5 iu:ulo dener 
	;:1 - 1 -111 e L ep C;i1 

des;grntoena 	ninci 	 en todas: 	malehas ;no 

 erit E:O 	 fj 1:1 1.1 e e , 	151)t- Ue D5 	e l 

e :E:1 o gisnstn:11 
uontLsi ocdfuc ..0 
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sobre los actos del Estado ! cumple las demás funciones que expresamente 
atribuye está Constitución. 

Artículo 67 
	

Perdida de la investidura 

Son causales de perdida de la investidura de Mandatario Legislativo las 
siguientes: 

1. El incumplimiento del Articulo 4E y de su correspondiente Reglamento 
Constitucional; 

2. La inasistencia en un período ledislatis, ,io, sin causa iustificada,-a una 
liecima parte de las sesiones convocadas regularmente; 

3. La aceptación de un cargo público en cual uui era de las demás Ramas del 
Poder Públicn - - 

4. Las demás i-lue señale la I eu. 

L a oroi.da de la investidura de Mandatario egislativo será d1.--., flararia por 1 .á 
z1 Fiscal 17:91-1or:=1 	Poiler 	i 	pre'yr'rdl 	 eil i 	eresi.irr ., de 

ofició o 	petición de cuitlduie.r 

Feel ecciOn e rn 	t en os 

. 

L o g.; 	rios de la Ra 	
, q 
	it ti Vi 	ü [icnjíán 5Cr r een-Juluot: por U ti 	) 

n 	O0 11 S d 	n Fi ] 	p r 	rn 	C O rr„-lori5ci n 

Art iculo q 
	

n  

Los 	dctit at -i 05 de 1a F:s. rn 	eri sióti vei del Poder P Ubl1 CO. t en drAn sueldo 
51 	gastos d 	 c 	fj? ó 1: 	' 11.3 	1.111 
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dzir In I 	RAMA. E.IETUTIVA 

CAPITULO 1 	ASPECTOS GENERALES 

Artículo 91 	Rama Ejecutiva 

El pueblo delega en la Rama Ejecutiva del Poder Público la facultad de 
administrar los bienes de la Nación, ejecutar los planes de desarrollo, u 
representar sus intereses ante los particulares u  ante la comunidad 

internacional. 

Artículo 92 	Composición de la rama ejecutiva 

La Rama Ejecutiva del Poder Público en el orden nacional estar á constituida 
por la PrPsiriPncia, la Vicepresidencia, los Ministerios 4  los Departamentos 

Administri -itivos que intPqran Pi Gobierno Nacional: en Pi orden departamental 
14 municip:al e!=li9r;1 constituirla por las r-johPrnPicionPs 1Alcalilias l! las 
peripctivi. 	!,--.;peretFirfiz3S. 

CApITulo 2 1-4 19r,  A 	11 Ç1Ç rurl r 1rr,f,T1-1,111 NI u 	 2 t 

Funcionp ,.; del Fre lent e Lle la PippijhlleF! 

1--Yres:Idente dP la Repúnlica. tRndra corrin funciones represe ta c los 

int Préses de 	1 	N ¡ación ante los particulares 	ante: 1 	comunicii.H1 

interna 	adrninist Ter 	t re ves de los Ministe ro s.: los bienes w Prop :1'1 sitos 

9 F,  ción 	elecutFlre tri9vPs de 1-1 c : rni9t -nOS el Pian de DesFIrrol!o. 

4rtIcf...no g.ri. 4 FUnCIOneS de loS 

e ri o 	una de 1 as áreas de 	 cui-3 se 	is,  
n p nc :  laestarn 	e 	1-.. :_:;17-10 	l 	ti f; 	 e  

c:ot-r.!..:...m c clOn 	b 	con el co 	- 	o 	r .:E; entanalasc rn 	s p 	e. t s 
1:1:31-F 	 re 1-;-: o v 11 os '-ctñntp nrir ç 	p re  :7: 1 d p.nt 
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Articulo 95 	Funciones de los Gobernadores 

Los Gobernadores son los jefes de la administracion seccional con las 
funciones de representar los intereses de su respectiva jurisdicción, 
administrar a traves de las Secretarías los bienes y propósitos de la Nación u 
ejecutar a través de las mismas el Plan de Desarrollo de su jurisdicción. 

A rt i culo 9F., 	Funciones de los Alcaldes 

Los Alcaldes son los jefes de la administración municipal ., con las funciones 
representar los intereses de su respectiva iurisdicrion, administrar a través 
de las Secretarías los bienes y propósitos de la Nación q ejecutar a tra4s de 
las mismas el Plan de Desarrollo de su respectiva jurisdicción. 

Art iculo 97 	Elección u periodo 

El Presidente, el vicepresidente, los Gobernadores i los Alc:alóes son 
mñndñtanos eleonnos por votapinn popular paria períodos de cuatro (4) años u 
no loodrin ser reelegidos en ninoun craso. 

ncp.nresiripntp aueoara rnar lItado para aspirar a la presidE.-mcirj en el 
periodo inrnediaterngntP siduiente. 

Ai- tIci_111:19F, • 

1=r;  1F,c: esencias temporales o cihr-,11117 c"-• d el Presidente riú 1:; 	rúbijci.zi c-+ 

fUnCiO ri e S sen=in ;asumidas por el vicepresidente C1E.OldÜ Em la rnist -nia fórmula 
e I ectorz--.11 nue ei Presuiente. 

,Art 	t.ig ALISer.:CiaS temporales 

En 1;j5 	 IernDorij es de los booernijoores o 	suie: f uno onus 
cç- 	 SuS 	1:.!si_ed ti vos Secretarios de u cL rn 	Em caso de  

Ei 	t. El 	ri u e rn El inIeri o r 	seis 1,.6) 	 enüoo Tríii;i1 
beCTEH-±1-10co 13CDIernü .reSOeCtiVili ler -mina el trano5i.o: si Si 1.en-loo es 
suóerior se cn ,:,,, ocij 5 une nue ,„:.5 	eóchin 000ur,11- 	lapso oe tren-11.5 



PROYECTO DE REFORMA CnNSTITUCIONA1 

ANTONIO BALAN SARMIENTO 

CAPI -FULD 3 	LA ADMINISTRACION PUBLICA 

50 

ArtiCtli0 100 
	

Derecho de opinión 

Todo qrupo y organización tiene derecho a manifestar previa y formalmente su 
opinión sobre el contenido de las decisiones de alcance general que vaga a 
adoptar la administración pública en los casos, en las entidades u por el 
procedimiento que establezca la leu. La administración podrá tomar 
unilateralmente la decisión e informará sobre los fines públicos que persigue 
u las razones por las cuales no acogió las alternativa sugeridas por los 
interesados. 

Artículo 101 	DPleqadón de funciones 

Los mandatarios de la rama ejecutiva, podrán deleitar funciones 
administrativas en quienes señalP la 1Py. 
La resDnnsabilidad por el eiemn -jo de 1 	deleqacilin corresponden 
exclusivamente al deleoatario, culjos actos Podrá siempre reformar o revocar 
el deleoante, reasumiendo la responsabilidad consiguiente. 

CAPITULO 4 ESTADOS DE EXCEPC1011 

ArtiCi.j10 1:02 	P Pido dP Alprt 

PI Presidente de ia Pepúhlica boore declarar en toda la Repúbi ira o parte de 
e:1 Fsti9no de 	lerta cuando sobrevender hechos O situaciones que 

oerturhen o ,5rneniE, cen erturh9r el orden 	¡Dolido°, 	!m1u 
cuu'll ora vedad no 'nao necesari o re u rri r 	los est a do de conmoción - de 
emergencia, por un olai7o mi'aximo ce 30 días. Si subsistieren .ias cau:sa (1e la 
nprturhanir,r ,  el PrPc:iiientP de 	 rr,riri nrnrrnnFir 91 estado 	P 
alarma, pre ,,, , i0 concepto fiel Senado o de la Comisión I edis ativa 	aduel 
ncontrare. er recso. 

Pre --•:itiente de la F-1:eounl1c0 hola dictar metlifias transitorias de policial 
linlitbr el eiercicio de 	dPrPf":1 -1s 	 ni=1 

estiahlecer hDc; deberes 	responsabilidades civiles inclisoensables para 
cen:Lirar 
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Terrni-nado ci estado de alarma, el Presidente de la Republicia rendlrá 
informe ci Senado sobre liris rFizones que determinerdn le dedlaratorie d las 
medidas que hubieren erinptiado, pare que este se pronuncie. Si no estuviere 
reunido, el informe le será presentado FI la cdmisión legislativa permanente. 

Articulo 103 	Estado de Conmoción interior. 

1. El Presidente de la República podrá declarar el Estado de Conmoción 
interior en todizt la República o parte de ella, en Caso de grave perturbaciU del 
orden público u cuando no hubiere podido ser restablecido mediante el 
ejercicio O 1 acultilides ordinarias n de las qerivadi9s del estado de alerta, por 
un termino máximo de sesente (5(:) difj.s prorrogehles por periodds iouales. 

2. En VirtUd de 1F1 deClaratoria del estado de conmoóión interior, el Presidente 
de 	 tendrA 	fljcultiarips cnnstitucioniziles u legales Firevistes 
pFlra 	consp.rvición Opi orden oübl -loo u poclri„ 1--:Ún 	1 H-ri-:5 	e t000s 

deoretos con fuerza de jpu ., Oestjnecios exi-jus¡verrpente 
ónn 	Hrl CHif rlrf . !1)11: Hjr! Li a impedir F! 	ne sus el-  e ,: Lls. 
ñ:onos deoreT_o‘.1-i SP luniterea 	sus9ensnm de 	'as 	uue 

con ei est5do de cnnme nn interior su ‘ , r!denli9 no seré. mál..jor 
ue Fi meses nero norin'in sir:T prorroQFiños Llor un5 soi a vez u ha, :.=...ita por _ nennnn 	nor 	 np. jRi:!1-31.1bl1c" 	 Jai Gohierno NRcione]. 

!dc dnnsjderizIra ic 	 modificación n 0PrOQ;;:türi5 
dphgr,•9 oronuncii--irse e>,:prpsi-T-Imentp lip.nirü.cle -los 70 rilaf---; sldui-entes 

,2oHerno e , . 	deciseretorle ei Ternnno 	esujdo 	conmoc -ion 
11 , r y 	 Lara 	‘5;Lou)entl-2:5 

;.7.1 uue '51-2 	sobre 	 oe 	lieciHerreiclt- Le 
n-ien -lcae adol.:, L;..‘.!dás.::: u en su 	eoor'e ias df ol -rodas oue nuci -i:ere 

b n:±11:15 oeüere orünijno:ei:r" ,,e den l_ru üe 	I Iermlno sic 70 olas. Si 
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ii.lUtAIU 1 04 	Estado de duerra. 

- 	, El Presidente dddra, con la firma de to d os 	los Ministros, declarar en 
estado de querrá todF, la República o parte de elle. Mediante tal dee:ler -Ro:6n 
el Gobierno tendrá, además de las facultades previstas poro los estados 
anteriores las QUP. 15 Constitución enresnmente autoriza 11 las necesñrias 
para afrontar la agresión o defender le soberania u el orden democrático. 

Los decretos que dicte el Presidente suspenderán la eges que sean 
incompatibles con el estado de guerra, siempre que lleven la firma de todos 
los Ministrds. 

3. El Gobierno convocará 	Senado  en el mismo decreto de deciaratnria para 
Que reuno dentro de los 10 dios siguientes. Si el : ----:enFido no fuere convocado, 
pot-ir, reunirse por derecho propio. 

4. ¡I. ] 13oniPrno dresentará inmediatamente al Senado una exposición de 103 
razonRs duc ijeterrnm.;=irona declari'lcon 	ie 	 sonire 
h9e 	efh shat 	 il-Ireeent9 oah5,ricee de 1;9 e'l t.uácIen. 

2onierno declarara resl.ablecybo 	buthico 	Fironto corno heue 
cpsedo 1;.! nuprn. 

Art icul o 1 .05 
	

1--met- oenci9 Ei::on rnica uC 

171 Pregni_e de le Reuuu, 	podre cecierer p  i-stado rí. FrnergR7L.ni  
Eoonornlce o boc'.: 

 
	 en T.yde le 1,-.1s,uuli1iud u 1-2:-.11- 1..0 de 7:110 	Dur wt!fluuu'l_ 

surnedog no uodren 	ue ncv-_, nH 	c!e ,s 	eño, cuenco 
heunos o situeul.ones cue Perturben o ernenecen perIurber en Torrne 
1nrnmer!1:e 	traen reCOnOrniC0 9 :5091::'JI del cas o due consu 

	

slempre Que 	no puede; coniureiree n -leoh5nIe e¡ 

!Je. las Tacuil:912:9e 	 eeD-jdo 	1 eríne e 1--tresicente 

,•21s.., 	 cies7.inaos 	 9I1 	cn 	E tj 

■.■ 
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7. El 	erno en el decreto e QUe declare ei estado de emeraenciá seFiclara 
t.etzr-T  

 
dentro del cual ha0-1 us71 de las facultadPe extraordinariasja que 

LnnnrPsn, Si PStP no SP hallare 
enido . oar5os de 	Siq!_Jiertt:!S i VPdCirhirdO de dicho tiiTrhlriO  El 
1 Or.!f_WeS0 e>?,5rrli n rá li;Jstei porun! aoso 	t re inta 1, 3 1.1 a!as pro rr oaabl es por 
acuerdo de has dos I_Tarnaras ,Ci nf ormP rotivadn QUI:: le presente el obi E-:rn 
:::;IDt-Ire 155:: cau:.as nup oeterrninaron el estado oc prnerripnr:i a u la; rhPdidaS 
:=! 0 O di_ e d 	Dentro de dicho plazoel Londres° deoera pronunciarse, lt, ero 
P ara 	t OCi 	i e rnt-lf.) 	El MI C:d t I 'y' ;J propia derooar modificar o adicionar las . 

 mátphi9 s p sr.) pcificás de los decretos a que se r- P.f1Pre este art iC:Ul ü.  

En las condiciones d para los efectos previstos en este arti c:uic el 
C- on?so se reunirá por diE~no propio, si ro fuere convoado. 

Durante el estado de ennCi eci~ra el 
desHelorár los derechos sociales de los trabaiaOnres 
anteriores 



PRovErTo 	RFFnRMA 1- 01,1c111- 11rfi7,.1 

ANTONM SALAN _clARMENTfl 

.11qPrilta 
.1.j5 

4h.  1 .1 	• 
imeTi" 

lirT A 	 ,71, 
ir- 1= z. -511 

á 	 k7.2 

PAPIT=1; 0 	rfirlPrSP-1 1114P-PiNrIPP-1 .-1-- 	= 
ADNIE-flSTRACI, 011 DE jUSTICIA. 

pUel...Wj LiHIHLIa en 	trr 	1uG::H la facultad ne airt -rilnistriRr 	a. 

rt :culo 107 0 0 0  

:ra estrá col-Istittilda por el r21-_irv:-.--;elouL-lerior de Avtracn 

	

__9.;t1 el 	Ccirte 	:5 COrte COStiLIC:01:51 

	

. Get-iet-Fil :de 	Nc1J''_iri 	sE ifunc'onarci:z«:; 	 ne 

: 	 _ 	 .• 	 . 7 	 .. 	 • 
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CAPITULO 2 ORGANIZACION DE LA RAMA JUDICIAL 

Artíciilo 109 
	

Consejo Superior de la Administración de Justicia. 

Le corresponderá al Consejo Superior de Administración de Justicia, las 
siguientes funciones: 

1. Elaborar los planes y políticas para la administración y ejecución por el 
Estado. 

2. Elaborar, administrar y ejecutar el presupuesto .asignado para la_Yarna 
• judicial. La ley señalará los órganos que podrán celebrar los contratos 
necesarios para la buena marcha de la administración de justicia. 

3. Prestar el apoyo u los auxilios administrativos, técnicos, cientificos 
económicos necesarios para el funcionamiento de la rama judicial. 

4. Administrar la carrera judicial. 

Flenir las vacantes de los ministrados de la norte suprema de Justicie, la 
Corte Constitucional n a los flutrsuifzittp-; de Estado, de listas enviadas por 
estas Corporaciones. 

Presentar prouRctos de 1Ru. 

7. Vigilar la conducta de los funcionarios judiciales u abogados. 

B. Dirimir les conflictos de competencias Que se presenten entre las 
urisdicciones. 

9. flrear, :suprimir :  fusionar o redistribuir los despachos judiciales establecer 
les divisinnes territoriales necRsarilis para la administración de justicia 
• l ar la competenci PI de tribunales u juzdados. 

. 	 • 1 	r", 	 de 	 4  •-•z! en  I 	 c. r 	 . 	tomar !!! -! 	uH 	 I u  . _ 
las 	

, 
■^T- 	 parn-, 	 1:7-z!c. causas de su ricu- 



•rr,•••'11,,,;:t - 
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11 Las demás Que le señale la ley. 

Articulo 1 10 	Elección de los magistrados del Consejo SuperiUr de 
Administración de Justiciay de los Consejos Seccionales. 

Los magistrados del Consejo Superior de Administración de justicia u de los 
Consejm,; Seccionales serán elegidos por votación popular para periodos de A 
años. No podrán ser reelegidos. 

Art ículo 111 	Funciones de los Consejos; Seccionales. 

Las funciones de los Consejos Seccionales estarán determinadas 1-.¿I:' el 
Consejo superior de Administración de Justicia. 

• /Artículo 112 	Elección de los rnadistrados de la Corte Suprema de Justicia 
y de los Consejer 	os de Estedo. 

Los magistrados de le Corte Suprema de Justicie y los Consejeros de Estedo 
serán elegidos para periodos de Fi años y solo serán reelegibles una sola vez 
por el mismo tiempo. 

Al finalizar cada periodo el Consel o Superior de Administrilminn de Justicia 
renovará las dos quintas fiar (2/5) de los miembros de le Corte Suprema de 
Justicie y el Consejo de Estado de ternas enviadas por estias mismas 
corporaciones. 

A rt ícuTo 11 3 	Atribuciones de 11;9 Corte !::;upremli de Justicia. 

Le COTTP;ponciP e la Corte Sur:ir -em, de jus.;ticH, 1;9s 9::iquintes ;7.-itr,uucione: 
juzgar e los f uncionarios nue hubieren sido acusados ante el Senado. 

2. Conocer de 1CS causas QUP nOr motivos de responsabilidad, borinfraccinn 
de la flonstiturinn o las icues o por mal de.Sernn140 dp :=1AR funciones r - • 

oromueven contra el Procurador General cie la Nación, el Fiscal General :  los 
1---linisrns del despacho los iefes de deprtamentos administriritivos :  los 
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3. Conocer de todos los negocios contenciosos de los agentes diplomáticos 
acreditados ante el gobierno de la Nación, en los casos previstos por el 
derecho internacional. 

4. Decidir de los recursos extraordinarios dictados contra las providencias 
de los tribunales. 

5. Unificar la jurisprudencia nacional. 

6. Las demás que le señale la leg. 

Artículo 114 	Consejo de Estado 

El Consejo de Estado será el tribunal supremo de lo contencioso 
administrativo. 

Artículo 115 	Atribuciones del Conseio de Estado. 

Le corresponde al Consejo de Estado, las siguientes atribuciones: 

Actuar como cuerpo supremo rnnsultivo del dobiRrno en asulii_us de 
administriacion, debiendo ser necesariamente oido en todos aquellos rasos que 
la Constitución u las le!4es determinen. 

2. Desempeñar las funriones de tribunal supremo de lo contensioso 
administrativo, conforme a las reglas que señale la ley. 

3. Las demás que le asigne la leq. 

Articulo I 
	

Elección de los magistrados de los tribunales supPriorRs 
Filirryi j  st r-Frti vos. 

Los rnanistrizdiv-: de los trihunaiPs s1eniores y adi iristratvos seran 
plpoidos por la corte Suprema de justicia u el conspio de Estaño 
rpc:nprtiwi.-ImprtflP de listas PrWiirillaS por el con5;e¡fp Superior ce la 
Administra ción hl? Justicia, ron arrenln a las normas; dR la carrerFt 
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2. Los jueces serán elegidos por los tribunales de listas elaboradas por el 
consejo supe ri or de :administración de 'justicia con arredlo 5 las norrnias de la 
Carrera judicial. • 

CAPITULO 3 
	

JURISDICCION CONSTITUCIONAL 

Articulo 117 
	

Corte Constitucional 

Le corresponde a la Corte Constitucional, las siguientes atribuciones: 

1. Decidir definitivamente sobre la eequibilidad• de los actos reforma_tdrios 
de la Constitución por \noios de procedimiento en su formación. 

2. Decidir definitivamente sobre la e:equibilidad de los prouectos de leu que 
hayan sido objetados por el gobierno, corno inconstitucionales tanto por su 
contenido material corno por vicios de procedimiento en su formación. 

3. Decidir definitivamente sobre la exequioilidad de. las leges„ decretos y 
resoluciones dictados por el gobierno 	violen directa o indirectamente la 
Constitución, cuando fueren acusado"; ante ellF ,  de inconstitucionalidad por 
cualquier persona. 

4. Deridir sobre PI incompatibilidad con 	Constitucilin Nacional de los 
tratados o convenios internacionales, antes de ser sometidos a consideración 
del Congreso. 

- 

5. Dirimir los conflictos de competencia que. se suelten entre las varias 
iurisdicciones. 

=n todos los procesos sPril! pido el Procurador General le la Nación. Dispondrá 
de un termino de diez (10) días para rendir concepto u la norte Constitucional 
le veinte C9 0) días para decidir. 

Elección fie los maffistredoe de ia corte Constitucional. 

Los t-riarnstrioos de la corte r:on: ,_-.;tituoioni -91 ser =i n elegidos .Dor el r:onseio 
de la Administración de JUStir:15 per0 per1c11-10.- : de ochiD (FI) arins 

srn rri;9 ri e 	que los rnagi, strij jos de 	i7nri 	 pjus 	a u los 
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Consejeros de Estado y sólo serán reelegibles una sola vez ;  por el mismo 
tiempo. 

CAPITULO 4 FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

Artículo 119 
	

Fiscal General de la Nación. 

El fiscal general de la nación será el jefe superior de instrucción criminal. 

Artículo 120 	Función del Fiscal General de la Nación. 

Corresponderá al fiscal general de la nación y a sus funcionarios adelantar la 
investigación de los delitos que señale la ley, y la acusación de los 
infractores ante los jueces. 

Artículo 121 	Elección del Fiscal General de la Nación. 

El fiscal general de • la nación será elegido por el consejo superior de la 
administración de justicia para un t.-Jpríndo de ocho (A) años no podrá ser 
reelegido. Las calidades pari=i el fiscal general de la nación serán las mismas. 
que las exigidas para ser madistrado de la Corte Suprema de Justicia o 
consejero de Estado. 

Artieulo 122 
	

Atrihuflones del Fiscal General de la Naci ón. 

RPrán atriburiones del Fisc a l General de le Nación, las Siguientes: 
1. Conducir q adelantar la nVeSti?Cilín de los c ---!litds. 

uirlos prncesos, 	ordenar Al iuzdamiento de los presuntos 
inf ractorPs. 

Proferir medidas de Fusedurñrnientn u la indemni7acinn de perit : os 
Ci.".:5S;Úni9d()!:; flür e delito. 

• 4. 	! ! cnornmar ni-,11. 0 su P. Fi r! 	r; 0 	O O 	 Fj ._. • 	._, 	 -• 

	

Las cernas nuelP• :2; P. ir• ! 	le su. 
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TUTgla 112 	RAMA FISCALIZADORA 

CAPITULO 1 ASPECTOS GENERALES 

Artículo 123 	Rama fiscalizadora 

El pueblo delega en la Rama Fiscalizadora la función de fiscalizar. 

Artículo 124 	Funciones 

Son funciones de la Rama fiscalizadora vigilar ., investigar ., acusar e inftirmar 
sobre el cumplimiento de los Propósitos de la Nación, en los aspectos 
Administrativo, Legislativo, Control Fiscal, de Promoción g .  Protección de los 
Derechos Humanos, de las Comunicaciones u de la Fuerza Pública. 

Articulo 125 	Composición 

La rama Fiscalizadora del poder público esté constituida por el Procurador 
General de la Nación, los Procuradores Deleqados , los Procuradores: 
DepFirtameritales, Distri tales y Municipales u por los demás funcionarios que 
determine la ley. 

rAP ITU! O -2 	PRCICURA-DÜR FIENERAL DE LA KlArION_ 

Art íci5o 12F, 	Procurador Generial de la Nación 

El Procurador npripral le la Nación, seré elegido por el oto directo de los 
ciudadanos pari9 un periodo de 4 años, 14 deberé ser de filiFfción distinta o la 
dei Presidente dp. 1F! República. No podré ser rppipt iloo. 
Foro sPr ProcurFldorGPnE.Tal de l Nación se requieren les mismfts condiciones 
nup poro ser Maq :::;trFido  de la corte suprprni9 de 

Art. icul o 127 	FuncionPs IPI  Procurador GenPrFil ¡IR 112! NniÓn: 

• Vigila 	Adrni 	straci.,in 	1..1 a COndUCta 	t9d10!:: 1057-; 

E: ervi 11 ores 	jC0 S CrOn uno i=in no se. 	ti  re q u e: u acusi- cionP.S contrFI 
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2. Promover el cumplimiento de la Constitución Politica j de las Le.ges. 

3. Proteger el patrimonio de la Nación. 

4. Acusar ante la Corte Suprema de Justicia a los funcionarios cuuo 
iuzgamiento corresponda a esa corporación. 

5. Defender los derechos humanos 11 las garantías sociales. 

Fi. Velar por la integridad del derecho de defensa 4  por la legalidad de 
los procesos penales. 

7. Presentar prouectos de leg sobre materias relativas a su competZtíciFi. 

8. Nombrar q rernoer a los empleados de la entidad dentro de los 
terminos que señale la len. 

Y. Las derns que señale la leu. 

CAPITULO 3 
	

PRoCURA-DoRES DELEGADOS 

icuin I 9 8 
	

Procuradores delegados 

El Procurador General de la Nación, para el elernirlo de sus funciones tindrá. 
 un Procurador Delegado para cada uno de los siguientes aspectos: 

Administrativo, 	Legislan yo ., 	rontrol 	Fiscal, 	Derechos 	Humanos, 
Cípmu-Micaciones q la Fuerza Pública. 

CAPITULO 4 PROCURADORES DEPARTAMENTALES, DISTRUALES Y 
MUNiCIPALES 

Articulo gq 	Procuradores rieóFirtamentales 

aruct r i:suaizaqur 	utu ruuet ruw 	Pn 	nartlirrig¿ritft: 	30 
nor un Procurador riPpartament el elegido por el voto popular de los 
ciudatiartns nara un nPrinfin de 4 FlPinc; No podrá ser rppipuido. 
Fama ser Procurador Denartaintal se requieren las mismas condiciones que 
para ser lacistrado de Trihun51 Superior. 



Artículo 130 Procuradores distritales u rnunicipales 

PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL 

ANTONIO GALÁN SARMIENTO 

La Rama Fiscalizadora del Poder Público en los Distritos g en los Municipios 
con más de quinientos mil (500.000) habitantes, será ejercida por un 
Procurador Distriti91 o Municipal. 	elegidos por el voto popular de los 
ciudadanos ., para un periodo de cuatro (4) aikS. No podrá ser reelegido. 
Para ser procurador municipal se requieren las mismas condiciones que pe 
ser juez del circuito. 
La función Fiscalizadora en los municipios de menos de quinientos mil 
habitantes será ejercida por los Procuradores Departamentales. 
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]11J .ikS(.1;11;"¿S ECONOMICOS Y PLANEACION_ 

CAPITULO 1 	ASPECTOS GENERALES—ZI'' 

Artículo 131 	Bienes de la Nación Colombiana. 

•/,41(' 

Los bienes de la Nación colombiana están constituidos por su cultura, los 
recursos naturales del subsuelo, la plataforma continental, el mar territorial 
y el espacio aéreo con sO prolongación hasta la órbita geoestacionaria. 
Pertenecen a los municipios los baldíos. 

Los demás bienes, rentas, fincas ., valores, derechos y acciones que 
pertenezcan a la Nación o a las entidades territorial es al momento de 
expedirci.--." le presente constitución seouirán siendo de su propiedad conforme 
a las lees. 

Articulo 132 	Función de 10S bieneS de la Nación 

Todos los bienes de la Nación desarrollan una función social. 

Artículo 133 	Beneficio„ uso q goce de los bienes de. la Nación 

En los beneficios obtenidos por Pl. uso y goce dP. los bienes de la Naciol de 
sus pí-eductos„ debe prevalecer el interés del municipio de procedencia f-rente 
a los dP.rnás municipios del deoartamP.nto, el del dPpartamento de irocedencia 
frente a los dPrnes departamentos, 11 el de la Nación frente a las domes 
Naciones. 

Articulo 134 	Bienes solidarios 

Los 	parti 	pueden adquirir 1p, cFit prior a (-I::: t .::EflEE; E:íJl idani os 
cuando sus prooic-darld af..;¡ 102 declaren. El E 5 :10r 	p 	ia • 

r_i rot ec:c:i O ri OG esto 	G ti e ...1; 
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Artrulo 135 	Dirección de la economía 
• 

El Estado es el director general de la economía, reconoce 1 d libertad de 
empresa y la iniciativa privada en el marco de la economía de nlercado u 
dentro de los limites del bien común, u  debe ser agente eficaz de programas 
económicos de desarrollo social y comunitario. 

rt íc ul 0 135 	intervención del Estado 

- El Estado intervendrá por mandato de la ley en la producción, distribUión, 
utilización y consumo de los bienes y servicios públicos u  privados, para 
asegurar las condiciones mínimas de competencia )  productividad y efii::ierc:ia, 
y para lograr-  el mauor bienestar posible en la comunidad. 
Solamente el Estado, por razones de utilidad o inte..-:rs social o corno Firbitrio 
rentistico„ podri establecer monopolios. Habrá inriernni7ación para ouienes 
deben quedar privados del ejercicio de una industria licita ua establecida por 
razón del monopolio estatal. 
El Estado intervendrá por mFfnciatn de la Leu en los mnnobolios, rnonopsomios 

oliqopolios de hecho, para democratizar el capital y asegurar la libertad e 
idualdad de oportunidades. 

¡rt C:Ui 0 137 	Epropiacion 

Por P101. isinS de utilidad pública o de interes social )  definidos por el 
linislaOnr, podrá haber expropiación mediante . -:;entencia judicial e 
indemnización previa. Con todo el 1edish9dor por razones de equidad, podri; 
determinar los case en que no. halla lugar a indemni7ación„ mediante el voto 
fizivoreb e de le mnoria absoluta de los miembros de unl=! u °tul Cámarili 
Además podrá el Estado expropiar por vía administretiva en lbs casos de. 
reforma aqreria H urbana q para la construcción de obras públicas„ le 
intervencidn 1'1  1-1 en este ceiso selimitarlii a la revisión .  de la 
comnensFicidn cuando pi ectFidn considere due se he actuado 
ineguitativ;9mente. 
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Articulo 138 	Asociaciones y ligas de consumidores; u  productores 

El Estado estimulará la organización de asociaciones y ligas en que 
interactuen consumidores y productores, pudiéndoles otorgar representación 
en los organismos de planificación y concertación de la política económica. 
Bajo la dependencia directa del Ministerio de Gobierno existirá una Oficina de 
Defensa de los Derechos de cosumidores y productores. 

Articulo 139 	SenriCios públicos esenciales 

Es deber del Estado la prestación de los servicios públicos esencial. --  El 
Estado tiene la dirección y control de la actividad. La participación de los 
usuarios en la administración de los servicios será siempre obligatoria. 

Ars culo 140 	Utilidades en 	empresas 

La ley podrá establecer los estimulos y los medios para que los trabajadores 
en concurrencia con lns Arnpres5rios creen sistemas de propiedad, cogPstif'in 
reparto de utilidades en las empresas. Cuando los pasivos laborales de una 
empresa superen el patrimonio la creación de estos sistemas será otiliqatorio. 

Artículo 141 	Medio ambiente 

El desarrollo de cualquier proyecto pfttlion o privado que pueda afectar de 
mane-Fa considerable el medio ambiente requerirá de un estudio 15-re\.‘io 
favorable de impacto ambiental. 
La Nación q las entidades territoriMPs podrán expropiar, reservar y controlar 
el uso y finalidad ciP areas con importancia ambienti91 Pcolopicia u de 
recursos naturales para evitar su deterioro y conservarl as para el desarrollo 
futuro. 

uulo 149 	Confisr:5Ción 

se norin=1 irrunner la pena ce confisc ni ñ- 
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Artículo 143 	Consejo Económico y Social 

Al Consejo Económico y Social se conf fa la guarda de la integridad del Plan 
Nacional de Desarrollo Económico y Social y su preeminencia sobre las demás 
lees, decretos o actos administrativos. AdernaS,, el Consejo Económico y 
Social sera órgano de consulta de las ramas del Poder Público. 
Cada una de las ramas del Poder Público elegirá dos (2) consejeros para 
periodos de seis (6) á 

CAPITULO 2 HACIENDA PUBLICA. 

Artic U I o 144 	Hacienda Pública 

La Hacienda Pública es el conjunto de bienes u  rentas del Estado. 

Art ículo 145 	Bienes de dominio público 

os bienes de dominio público son inalienables, imprescriptibles 
ingmbardables. Pildrán dPsafectarse de -acuerdo a la Ley. 

Artículo 14F, 	Deber de lributiar 

Las personas los demás sujetos que señale la ley, están en el deber desladar 
los iMpuestos, tasas y contribuciones Que esta determine. 
La Leu establecerá ha jurisdicción coactiva para el recaudo de los tributos. 

Ari. iculo 147 	F C Ul tad i 

Selvn en 105 estados de exceprion, solane.nte 5j conclreso las asarnh]pi-ls ulos 
ni-Incp 4t os nocirán pstiableopr ft:bufos. No oora nacerse 	r)Q 	q FI S t O IDUP 1 -10 

110 decretado Dor pi Congreso, por las siambleas n oor los Concplos 
MunicipelPs, ni transferirse nino . ún oredito F.: un obieto no previsto en el 

t'IV° nresunuest o. 

47 
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Artículo 148 	Aduanas 

Las variaciones en la tarifa de aduanas se decretarán por el Gobierno 
conforme a la Ley. 

Artículo 149 	.Presupuesto 

El Gobierno anualmente presentará al Congreso el presupuesto de Rentas 
Apropiaciones, para su estudio g aprobación: Si el Congreso no expediere el 
presupuesto, regirá el presentado por el Gobierno. 	 — 

Articulo 150 	Principios Presupuestales. 

1. El Presupuesto General de la Nación deberá 	mantener. una absoluta 
concordancia con el Pian General de Desarrollo Económico q 

2. En la programación, aprobación u ejecución del Presupuesto General de la 
Nación, deberán participar todas las ramas del Poder Público en F:odrdinación 
con las comisiones de Planeación L  ParticipFición ciudadana del Congreso de la 
Re..bühlici9, las Asambleas DepartarnPntales u los Concejos Municipales. 

3. En Pi presupuesto de Gastos, no podrá incluirse partida aluna que no 
corresponda ia un Predito judicialmente reconocido, a un pasto decretado 
conforme a la leu anterior o destinado a dar CUrriDlimiento a los plarles 
nronuirni:ic am)nwPrsipn nu.dira 

4. 1ns dimrH: Qe det errmne la 1 e11 

Articulo 151 
	

Contenido del Presupuesto. 

PI nry7111.---.“- 	de nrpclin , iPc 4 n 2eDera contener la suma uvrInlmij  ce  ins • . tanto corrientPs como ce capital due la adm i n i st ración aspiro a 
recibir u• la totalidFin de os pastos: nue Dretende realizFir dumnte 	vioenci 
fisc=1, incluidos los di:T_IStOS raro el funcionarniento de las romos del Poder 
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•# 
2. Si los ingresos legalmente autorizados no fueren suficientes para atender 
los gastos programados ., el gobierno propondrá en el proyecto de presupesto, 
las modificaciones necesarias e 1Fis tarifes de los impuestos ' contribuciones 
i_ la eliminación de los beneficios tributarios a que haya lugar para establecer 
el equilibrio presupuestal ., las cuales solo regirán durante la vigencia del 
presupuesto. igualmente, en el presupuesto se podran establecer empréstitos 
forzosos t.j modificar los cupos de endeudamiento interno y externo vigentes. 

3. Los demás que señale la leu. 

Artículo 152 	Creditos Suplementales y extraordinarios. 

1. Cuando haya necesidad de hacer un gasto imprescindible a _juicio del 
gobierno, estando en receso las cámaras u no existiendo partida votada o 
siendo esta insuficiente, pudra abrirse un orkhto suolementel o 
extraordinario. 

2. Estos créditos se abrirán por el gobierno, previo concepto favorable de la 
con-risión legislativa. 

ingresos de los Municipios. 

Todos los impuestos que graven 15 propiedad inmueble.. 

2. P. if cincuenta por cinto( 	dei impuesto al valor agregado. 

7 	L os ornvenientes de bienes, obras u servicios del municipio. 

El 	por 	 1,, i fluresos fiscales que 
explotecion del subsuelo dentro de SU lurisdic:rion. 

ICITiC3::: ,  que? 

	

A.rticuic 154 	lngresos de 1o = Denp,rt a me nt o 

, 	r 	sor 	 del impuesto alvainr•  —  

graven la 
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2. Todos los impuestos oro'y'enientes de bienes„ obras U servicios.; del 
DP.partamento. 

3. El cuarenta por ciento (4O:) de los ingresos fiscales que graven la 
explotación del subsuelo dentro de su jurisdicción. 

4. Los demás Que señale la leq. 

Articulo 155 	Ingresos de la Nación 

Corresponden a la Nación los ingresos provenientes de los sigiAntes 
-impuestos: renta y complementarios aduanaS„ timbre„ donaciones, 
sucesiones, petróleo y sus derivados u los demás que le asigne la leu. 

Artículo 156 	Fondo de Compensación. 

Habra un Fondo de Compensación duo objetivo será el de financiar las obras 
que se prolocten o ejecuten en las regiones con menor desarrollo. su 
reolFimPntación corresponder; a la ley. 
E fondo oc compensación estar compuesto aSí: 

1. 	Un diez por ciento (10%) del lmpues _o 61 Valor Agregado. 

2. El veinte por ciento 1. 	) del impuesto a 119 Renta u Complementarios. 

3. 	El veinte por ciento (9017s.) de los ingresos fiscales provenientes de la 
explotación 1Ri subsuelo, los beldíns :  mines u salinas. 

P.7 por pientn 	de los incirPsos Doí impuestos departamentales. 

L os I1P.rrifis nup determinen la bou. 
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CAPITULO 3 
	

BANCA CENTRAL 

Articulo 157 
	

Banco de la República 

El BatICO de la República estará organizado corno entidad de derecho público 
sujeta O un régimen legal propio con personería jurídica u autonomía 
administrativa y técnica cuyas funciones básicas serán emitir u poner en 
circulación la moneda legal; administrar las reservas internacionales ., ser 
prestamista de última instancia de los establecimiento:E; de crédito u ejecutar 
las políticas monetarias, cambiarla y crediticia que determine su j_unta 
directiva con arreglo a la ley.  

Articulo 1 5E 	Dirección 59 nco de la República 

El Banco de le República estará dirigido por una Junta Directiva de cinco (5) 
miembros elegidos asi: Tres (3) por el Presidente de la República y dos (2) 
por el Conoreso, poro un periodo de 4 años. La Junta Directiva el coi rá el 
Gerente General paro el mismo periodo. 

Arti 	15q 	Frni sión Moneti9ria. 

El Banco de la República no ondrá emitir, salvo para otorgar gariantias O 
finlinflerniento a e.stabi BC:imiertos de credito y operaciones de tesoreríFI 
dentro de la mismo vigencia fiscal. 

7L. 

Art 	1E10 	Autonomía soberanía monetaria 

[a Ley comrilernentara 1F1 ieutonorn 
trares del banco de la República. 

dionee5,-, • s.,  ie 	r:  n 4  "" o ñ 

CAPITULO 4 PLANEArION 

Art 	le, T r TiVOS p 1 	Fi 	:=1 c: ñ n 

tpnrit- i; rjarici. pr .par -11:1Fitt.,w u coni- z!rtFido, sera uuft,, para P 
4tnr.11 i 	1,-Trto de las funci orles 	Est a co en todos sus niveips. 
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Art iculo 162 	Plan General de Desarrollo Económico y Social. 

El Plan General de Desarrollo Economiro y Social, se dt:-..-;arrollara en las 
comisiones de planeaciiin participación ciudadana del Congreso, teniendo en 
cuenta los planes presentados por todas las ramas del poder público i los 
presentados por las comisiones de planeación q partiripación ciudadana de las 
A,s mblebs Departamentales L los Concejos Municipales. 

Art cul o 1 63 
	

Conformación del Pian General de Desarrollo Económico u 
Social 

En los primeros cien días de Gobierno, todas las ramas del poder público u las 
comisiones de planeación y participación ciudadana de las Asambleas 
Departamentales u los Concejos Municipales deben presentar los prouectos 
para conformar el Plan General de Desarrollo Económico u Social a las 
comisiones de planeación y participación ciudadana del Conureso que 
sesionarán conjuntamente en los cien días siguientes a su presentación. 

Articulo 11=4 	Viqencia del Flan Nacional de Desarrollo Económico u Social 

Si el Prouecto no fuere conformado u nimbado por el Condresd en los cien días 
siquientPs FI su presentación; el rinbierno, tendrá la obligación de ponerlo en 
vidPncia mediante decretos ron fuerza de leu teniendo en cuenta, todos los 
proyectos presentados. 
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CAPITULO 1 	LA FUERZA PUBLICA Y DE SU SERVICIO OBLIGATORIO_ 

Articulo 155 La fuerza pública gsu servicio  o,o 0.1„ge,or,0 

La fuerza pública se confía e>::c11.1SiVarnente a las fuerzas militares, 	a la 
milicia g a la Policia Nacional.•Todos los colornhianos estan obligados a 
tomar las armas cuando las necesidades públicas lo e:.:ijan„ para defender la 
soberanía nacional. 
La le9 determinara las condiciones que en todo tiempo eWnen del sefkíicio 
militar, organizará reglamentará un servicio social obligatorio, dirigido a la 
acción comunal, como alternativa al servicio militar ohliqatorio. 

Artículo 155 	Las fuerzas militares. 

La nación tendrá •para su defensa unas fuerzas militares permanentes 
constituidas por el Ejército, la Armada g la Fuerza Aerea. Las fuerzas 
militares tendrán como finalidad -  primordial la defensa de la soberanía, la 
independencia de la República, la integridad del territorio nacional t. el orden 
consti tuci °n al. 
La lel' determinará el sistema de i-as.;censos g reemplazos de los miembros de 
las fuerzas militares, asi como los derechos g obligaciones g el régimen 
prestacional g disciplinario que le es Propio. 

Artículo 1F7 
	

F:0 mc-miipncia 

El Presidente 11P la República es el comandante  en lefp de ifr: fuer7255 
arniFf das. 

L e Le _rqani 	une 	nacional inteQrFIlle con persona} entr-enadooere 
p f 	dp 	h 	f 	:: frpntp 	Adcionep 	o 1 p 	d p 

1:71 n 	11 O 7.» r 	era de la Lef..¡. La m1 	tei - drá un réql men dl',;ciplin;a h 
c 	1,..--Irof ei orál ri e re unep-ic-lñn 
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A rt icul o 1 59 	Policia nacional 

La policía tendrá como finalidad la guarda de la seguridad, tranquilidad, 
salubridad q moralidad pública. La Leg regular el regimen disciplinario que 
le es propio para el cumplimiento de sus deberes. 

4rt ículr 170 	Miembros de la Fuerza Pública. 

Los miembros de la fuerza pública sólo podrán reunirse 	nnr orden Jo 
autoridad legítima, para dirigir peticiones sobre asuntos que se relacionen 

- con el buen servicio q moralidad de la Fuerza Pública, con arreglo e la leu. No 
podrán ejercer la función del sufragio mientras permanezcan en se_r\licio 
activo, ni intervenir en debates poi itiros. 
L os miernbro!; de la fuerza pública no pueden ser phvados de sus orados 
honores si pensiones sino con arreglo FI las leues Que le son propias. 

Artículo 171 	Fuero Militar 

DR los delitos cometidos por los miernbros de las fuerzas militares en 
:27;ers.lidio adtivo U en rPleción ron Pi mi smn servidio conor:eran las cortes 
marciales o los tribunales militares, con arreglo a las prescripciones del 
cdido renal 
ioualmente conocerán de los delitos cometidos por miembros de la milicia en 
oo e.-! raciones militares o antiterroristas. 



; 
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73 9:rála an P1-1-1711 1{1911 1,11 rWrd 	It.'15 	SYSits2  Lígib 
r 1   

Art lculo 172 	RPf ormR de la.Con!;titución 

	

ti:onstitumf'!n r9:9!-:1onFll podrá 	er rPforrn ao conaca , sust rri 
1:9 rpric1)1+;,LI de 1 a P 	n nnnul r 

Articulo 1 73 	Consulta P00141 ir 

F n caso que el proy to propondir! reformar !E!xcluslv d mente artrCU1 OS 
CCIrrPSponill entes os Títulos Hl 11; de la iTonstit uoiOn Necionel, se oorirA 
re HlZar Menlein t 8 Consulta :7 0 flUll'Ir dire•ta ., por convecirltoria de Ley, previo 
conocimientn CO del prcueco con :seisCF, meses Pe Finticioir-ición. 

i=jr3 	ri - 	ccmETTI.uti ente 

j u e 

ee 	 rnecii ente c.:E:!cretcl oe.in 	1 

pRI- H-Jrq: 	::,: es1 

Sornetirr-derrr_o 

	

f 	r.; r 	ij  Dor f 	n•-f 	;-; 	
-__IeDer!.5 ger 
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